
DECRETO N° 4131

LAJA, 22 de noviembre de 2012
VISTOS:
1.-Informe N° 180 de fecha 22 de noviembre de 2012, del Encargado de
Administración del Departamento de Educación de Laja, en el que informa la
Adquisición de material para taller de Robótica del Liceo A-66, Científico Humanista,
los cuales venden en forma exclusiva y única el proveedor Edubrick Artículos de
Robótica Ltda., Rut: 76.630.520-2.
2.- Certificado de Disponibilidad N° 229 de fecha 22 de noviembre de 2012, emitida
por el Departamento de educación de Laja.
3.-Solicitud de pedido N°1230 de fecha 22 de noviembre de 2012, emitida por el
Liceo A-66, Científico Humanista.
4.-Reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y prestación de Servicios
5.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones

CONSIDERANDO:

La necesidad de Adquirir material para taller de Robótica del Liceo A-66, Científico
Humanista.

RESUELVO:

1.- CONTRÁTESE, bajo la modalidad de Trato Directo a la empresa Edubrick
Artículos de Robótica Ltda., Rut: 76.630.520-2, por la suma de $ 360.332.-
(trescientos sesenta mil trescientos treinta y dos pesos) IVA incluido, para Adquirir
material para taller de Robótica del Liceo A-66, Científico Humanista, según lo
indicado en la Ley 19.886 Art. 8, letra d).

2.- EMÍTASE, la orden de compra respectiva a través del Portal
www.MercadoPublico.cl. a nombre del proveedor y por el monto señalado en el punto
anterior.

3.- IMPÚTESE, los gastos que irrogue la presente adquisición al subtítulo 29
"Adquisición de activos no financieros", ítem 05 "Maquinas y equipos", asignación
999 "Otras", del presupuesto vigente del Departamento de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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